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ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023); año 180 

de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 305-23 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón en el Grado de Caballero a la señora Leonore Gibb y la condecoración de la 

Orden del Mérito Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Caballero a las señoras Joan 

Eileen Tinkess y Mary Noreen Tiner. G. O. No. 11114 del 17 de julio de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 305-23 

 

CONSIDERANDO: Los altos reconocimientos de Lenore Gibb, Joan Eileen Tinkess y Mary 

Noreen Tiner, quienes, con su ardua labor como educadoras y líderes comunitarias, han 

generado invaluables aportaciones a favor de comunidades empobrecidas del país. 

 

CONSIDERANDO: Que Lenore Gibb, es una trabajadora incansable que ha dedicado su 

vida a enseñar a los grupos más vulnerables del municipio Consuelo, provincia San Pedro de 

Macorís, República Dominicana, promoviendo en su labor el trabajo en equipo, la paz y el 

respeto mutuo.  
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CONSIDERANDO: Que Joan Eileen Tinkess y Mary Noreen Tiner, han sido reconocidas 

por su entrega como educadoras en el municipio de Yamasá, provincia Monte Plata y en el 

distrito municipal Cutupú, provincia La Vega, República Dominicana, logrando despertar 

conciencias, así como formar a cientos de jóvenes con altas cualificaciones técnicas y 

significativos valores. 

 

CONSIDERANDO: Que las señoras Tinkess y Tiner, conmovidas por las causas sociales 

que defendían, renunciaron a los votos conventuales con la finalidad de involucrarse a un 

estilo de vida más austero y cercano a las mujeres campesinas, dejando en sus manos las 

herramientas necesarias para la cooperación, solidaridad y administración de sus propios 

recursos. 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano el reconocer y celebrar los méritos 

de grandes personas que, por medio de la labor educadora, han asumido las necesidades de 

su gente. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 

Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 

la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 

 

VISTA: La Ley núm. 1352, del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

   

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón 

en el Grado de Caballero a Lenore Gibb. 

 

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella en el Grado de Caballero a Joan Eileen Tinkess. 

 

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella en el Grado de Caballero a Mary Noreen Tiner. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023); año 180 

de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 


